
DE L A PROVINCIA DB MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Laa leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
'os b J L E T I N E S O K I C I A L E S ge han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán a los editores de 
;oí mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos loi días, excepto los dsmingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , » , entresuelo derecha. 
THLHFONO 2.931 - APARTADO 320 

D B D I B B A OOGB Y DB mRBS A SBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» ojlcialeid» Madrid.—Llevado a domicilio» al mea. • pe
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio *8. 

Oficial»» fuera d» Madrid.—Trimestre, 19 pesetas; semestre, 
• 4, y un afio 48. 

Particular»».—En esta (Japital, llevado a domicilio, 19 pesetas 
trimestre; 4)4 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al 
trimestre; SO al aemeatre, y 00 al afio. 

8e admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligroa, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
4el importe del tiempo de abono nn letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes dé la Emolentísima 
Diputaoión provinoial, lineA o fraoción i • * • 

Idem judioialea, linea o fraoción 
Idem ofioiales idem Id • • ' » # 
Idem partí en larca... • 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e _ o j i c i a I 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
• Infantes cont inúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
l e m a s personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA 
REGLAMENTO de Secretarios da Ayun

tamiento. Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general. 

TITULO PRIMERO 
DE LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO 

C A P I T U L O V I 
Correcciones disciplinarias . — Suspen-

siones y destituciones 
{Continuación) 

Artículo 52. E expediente de sus
pensión será instruido por el Alcalde, 
y el que tenga por objeto ampliar 
aquél para elevar la suspensión a des
titución, por el Concejal en quien de
legue el Ayuntamiento. 

A l expediente s-» unirán siempre los 
documentos e informaciones y justifi
caciones de los Cargos o faltas que se 
imputen ai .Seor-tario. 

Practicadas estas diligencias, el ins
truotor formulará le propu°sta que a 
su juicio prooeda, exoresando los car
gos que resulteu coutra el Secretario. 

De esa propuesta y de las aotuacio
nes practicadas se dará vista al interé
selo, a fin de que en e) té rmino de 
quince días pueia alagar en su defen
sa cuanto estime op rtuno, debiendo 
unirse al expediente la documentación 
y »nteoedentes que soliiite y sean 
precisos para la resolución. 

Conclusas los actuaciones, la Comi-
«iou Permanente, o en su oaao el 
Ayuntamiento Pienc, adoptará la re
solución que proneda. 

E l expediente de suspensión tendrá 
°,ue ser resuelto en tin plazo que no 

exoeda de treinta días, y en el de des' 
t i tnción dentro de un término no su
perior a sesenta días, a partir en uno 
y otro caso de la incoación de las ac
tuaciones. 

Art ículo 63. Para que el Ayunta
miento Pleno pueda acordar la desti
tución será preciso que los motivos en 
que haya de findarne estén debida y 
sufioientemeute probados en el expe
diente que ee instruya a este efeoto. 

Será además indispensable, para la 
validez del aouerdo de distitución, que 
sea tomado en sesión extraordinaria 
a que asistan tres cuartas partes de los 
Conoejales y votado cuando menos por 
las dos terceras partes del número to
tal de los que formen la Corporaoión. 
Cuando éste no sea exactamente d iv i 
sible por tres, la fraoción se computa
rá a favor del Secretario. 

No podrá acordarse suspensiones o 
destituciones de Secretarios por Auto
ridades o Corporaciones interinas. 

Artíoulo -01. Cuando el Secretario 
se hallase al servioio de dos o tres 
Ayuntamientos en virtud de la agru
pación obligatoria a que se refiere el 
Estatuto, para que la suspensión o 
destitución sean válidas, será indis
pensable que, además de mediar las 
causas y de cumplirse las formalida
des y requisitos enumerados en los ar
tíoulos anteriores, se acuerden o rati
fiquen por oada uno de los Alcaldes si 
se tratase de suspensión, o p- r las dos 
terceras partes de los Concejales de 
cada nno de los pueblos agrupados en 
caso de destitución. 

Ar t ículo 55. Contra la imposición 
de las sanoiones acordadas por la Co
misión Permanente podrá recurrir el 
Secretario ante el Ayuntamiento Ple
no en la primara sesión que oelebre, y 
utdizar contra los acuerdos de óate el 
recurso contencioso que autoriza el 
Estatuto, sin perjuicio de las demás 
acciones legales que puedan asistirle. 

TITULO II 
DEL CUERPO DE INTERVENTORES DE FON

DOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

C A P I T U L O P R I M E R O 
De los Interventores: sus funciones, de

beres y atribuciones. 
Artíoulo 56 . Aquellos Ayun ta 

mientos ouyo presupuestos de gastos 
en oada ejeroioio no baje de 100.000 pe-

I setas, tendrán un Interventor pagado 
de sus f íi los y nombrado con arreglo 
a est» Reglamento. 

Para el cómputo de la expresada ci-
f ra se atenderá al promedio que arro
jen los presupuestos municipales ordi
narios y extraordinarios, durante los 
tres ' jercicus anteriores, deduciendo 
las cantidades dest ínalas al pago de 
enoabez«mientos de consumos y con-
tingantes, mientras subsistan unes y 
Otro*] los suministros al Ejército, las 
resu'tas de ejercicios anterioras y las 
partilas q u e signifiquen aumeuto 
eveutual en uno, dos o tree presupues
tos, relativos a obras públioas, Mata
deros, Laboratorios, Esouelas y Casas 
Consistoriales. 

Artíoulo 57. E l Gobierno podrá 
est»bleoer Intervenciones de partido 
judicial. Los funcionarios designados 
p ú a las mismas defemoefiarán el oar
go en relación a todos los Munioipios 
integrantes del part'do que no tengan 
Interventor por razón de la cuantía de 
sns presupuestos. 

Sin perjuicio de los Interventores 
de fondos mnnioipales, que alguno o 
algunos de los Ayuntamientos que 
constituyen una Mancomunidad muni
oipal están obligados a tener, oon arre
glo a la cuantía de sus presupuestos 
de gastos, las Mancomunidades podrán 
nombmr un Interventor de sus fondos, 
oon arreglo a los preceotos de e«te 
R-'g'ara uto, y cuy* categoiía se de
terminará por la suma de las cantida
des consignadas en los presupuestos 
de tolos los Ayuntamientos qne la 
constituyan, para los servicios traspa 
sados a la Mancomunidad, hechas las 
deducoiones reglamentarías; si dioha 
suma no alcanzase a 100<X)0 pesetas, 
se olasifi^ará la intervención en la úl
tima categoría. 

Las agrnpaoiones forzosas, cuando 
se extieudan a fine* propios de la oom
petencia municipal, podrán también 
tener un Interventor de sus fondos, 
aomb a io y clasifi ado en armonía 
oon lo dispuesto en el párrafo an
terior. 

Artículo 5 8 . Las Corporaciones 
qne, por la reduooión de sus gastos, no 
hayan alcanzado en su3 presupuestos 
ordinarios y extraordinarios, en oada 
uno de los oinco ejeroioios inmediatos 
anteriores, la cifra de 100.000 pesatas, 
podrán acordar la supresióa del oargo 

de Interventor, siendo recurrible »ste 
acuerdo, por quien s* considere perju
dicado, ante el Tribuual Contencioso 
Provincial . 

S i se constituyese uu nuevo Muni
cipio a base de « g r e g a a i ó n le parte da 
otro ouyo Ayuntamiento tuviere In
terventor, éste pasa á al que consti
tuya mayor población si por sa pre-
Bupues t J viniera obngido a teuer este 
oargo. 

Cuando por virtud 1*1 artíoulo 20 
del Estatuto roun: - i > -*. I sea incorpo
rado total o parcialmente un Munioi
pio que tenga Interventor a otro de 
más de 100.000 hnbitantes, quedando 
el presupuesto de aquel Ayuntamien
to reducido a una ca'-a qu • d sminuya 
la categoría del I terv^utor o excluya 
de la obligaoión de mantener ese car
go, el Interventor <1 A y ur amiento, 
objeto de segregación, d-b ora pasar a l 
servioio del otro Ayuntamiento, si lo 
solicitase, ingresan 1 0 en las plantillas 
de empleados cou arreglo ai haber re
glamentario y quinquenios, si los dis
frutase. 

Artículo 59- E n el primar mes del 
ejeroicio económico, los J >i s de las 
secciones p r o v í n o l e s de presupues
tos municipales informarán al Gober
nador lespecto da los Ayuntamientos 
que no tengan Interventor y cuenten 
con presupuesto sup-rior a 100.000 pe
setas, y cuando los de ios tres ejerci
cios anteriores hayan alcanzado esta 
oifra propondrán a dicha A ut rulad la 
creación del cargo de Interventor. 

E l Gobernador remitirá a la Direo-
ción Gen-ral de A d nioistraoión el 
anunoio del ooncurso para su publioa
oión en la Gaceta y ki p >i i -4 en cono
cimiento del Oe>g-idode Hicieoda a 
los efectos de la indos ó i eu • 1 presu
puesto de las eonsiguacione* corres
pondientes. 

Art ículo 60. Si a lgán Ayuntamien
to de los no obligados a tener Inter
ventor de sus foodos dese-oe nom
brarle, podrá acordarlo sai, debiendo 
remitir el anuncio d*l ooncurso a la 
Díreooión General de Adminis t ración 
para su publioaoión en la Gaceta, no 
pudiendo suprimirse el Cargo en tanto 
no quede vaoaote. 

Artículo 61. Para la fijación de las 
plantillas del personal afeito a los In
terventores, los Ayuntamientos debe
rán oir a las Intervenciones. 



Artíoulo 62. Las funciones de loa 
Jefes de las Seociones provinciales de 
presupueste s municipales, aeran: 

1.* Examinar e informar para ante 
el Delegado de Hacienda los presu
puestos u unioipales ordinarios y ex
traordinario*, al objeto de sefialar las 
extralimitaciones legales que puedan 
Contener, con atreglo a lo preceptuado 
en el Estatuto Munioipal y en sus Re
glamento». 

t * Tramitar e informar l*s recla
maciones que oontra los presupuestos 
municipales so formulen, oon arreglo 
a los art ículos 301 y 302 del Estatuto 
Mnnioipal, proponiendo la resolución 
que proceda. 

3. * Dar ouenta al Delegado de Ha
oienda de los presupuestos pendientes 
de presentacióu, proponiendo a dioha 
autoridad el nombramiento de comi
sionados espeoiales para oonseguir su 
remisión. 

4. * Di r ig i r la oficina de sa cargo, 
.proponiendo las correcciones discipli
narias a los empleados. 

6. a Examinar e informar al Dele
gado do Hacienda respecto a la l iqui
dación de los presupuestos ordinarios 
munioipales, por si prooede la deolara 
ción de tutel* de un Ayuntamiento, 
oonforme al artículo 279 del Estatuto 
Municipal . 

6. a Intormar a la citada autoridad 
económica e cuanto al cumplimiento 
de los preoopt» s legales sobre forma-
cióu y t ramit,aoión de los expedientes 
motivados por acuerdos de los A y u n -
mientos para munioipalizar servicios 
públicos. 

7. a Formar, en armonía oon el ar
tículo 300 d«l Estatuto Munioipal, re
súmenes anuales de los resultados que 
ofrezcan los presupuestos municipales 
de la provincia. 

8* Rendir ouenta justificada de la 
inversión de las cantidades que se le 
libren para material de oficina. Para 
todos los fines de Estadística y de Ré
gimen municipal que el Ministerio de 
la Gobernación estime convenientes, 
los Jefes de las lecciones provinciales 
de presupuestes municipales depende
rán de la Dirección General de A d m i 
nistración, que podrá cursarles órdenes 
y exigirles servicios por me lio del 
respectivo Gobernador C i v i l . 

(Continuará) 

(gobierno Civil 
Servicio Agronómico 

vías P E C U A B I A S 

Visto el expediente de deslinde de 
las vías pecuarias de oaráoter general 
denominadas «Caf iada Real Segovia-
na», «Cariada R«al Leonesa» y «Cola
da de Valmay i », en la parte que oru-
zan el término munioipal de \ aldemo-
r i l lo , de esta provinoia. efectuado 
durante los meses de abril y mayo úl
timos, en cuya tramitación se han 
cumplido toios los requisitos preveni 
dos en las disposiciones vigentes, es
pecialmente lo dispuesto en los artíou 
los 87 y siguientes del Reglamento de 
la Asociación General de Ganaderos 
del Reino de 19 de agosto de 1892, 
aplicable a este deslinde en sn parte 
adjetiva, en virtud de lo dispuesto en 
el párrafo 1 0 de la Real orden del Mi 
nisterio de Fomento de 17 d« julio del 
presente aflo, diotando disposiciones 
de carácter general complanan* tarias 
del Real decreto de 5 de junio últ imo, 
sobre régimen de vías pecuarias; de 
conformidad oon lo informado por el 
Delegado de mi au to rüad , Presidente 

de la Comisión des l indado» , y por el 
Ingeniero Jefe del Servioio Agronó
mico de la provincia, he resuelto 
aprobar las operuciones de deslinde 
de las vías pecuarias de carácter gene
ral denominadas «Canadá Real Segó 
viana», «Cañada Raal Leonesa» y «Co
lada de Valmayor», en la parte que 
cruzan el término munioipal de Valde-
moril lo, conminando a los propieta
rios o< lindantes con las referidas vías 
pastoriles para que respeten los l in
deros y m< jones establecidos, y oonde 
nando a los intrusos al pago de los 
gustes ocasionados por el deslinde en 
Ja parte proporoional a la intrusión 
o usurpación cometida por cada uno 
de ellos. 

L o que en cumplimiento de lo dis 
puesto en el artículo 93 del citado Re 
glamento se iuseita en este periódieo 
oficial para conocimiento de las perso
nas interesadas, adviniéndoles que 
oontra esta resolución podrá interpo
nerse reourto de alzada para ante el 
Ministerio de Fomento, por los par
ticulares o C irporaoiones que se oon-
sideren perjudicados. Dioho reourso 
podrá presentarse en el Gobierno C i 
v i l o en el Ministerio de referencia, 
dentro del plazo improrrogable de 
treinta din?, contados desde el siguien
te al de la notificación de esta pro vi* 
denoia. 

Madrid, 8 de septiembre de 1921. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Peñalver 
(Núm. 2.513) 

M I N A S 
Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefa del distrito minero de Madrid, 
Hago lab r: Que D . Francisco Codi 

na Medina, vecino de Garganta de los 
Montes, ha presentado en este Gobier
no de pmvii'Cia el día 25 de agosto una 
Holioitud pidiendo la propiedad de 
veinte pertenencias de una mina de 
hierro que tendrá por nombre «Mar
te», sita en el punto llamado Regaji-
líos, término municipal de Garganta 
de los Montes. 

Des igna las veinte pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Se tend>á por punto de partida el 
mismo de la mina «Mi Calvario», nú
mero 869, hoy caducada, o sea el cen
tro de la p*rte Norte de una calioata 
situada m la Solana del Quiñón de 
Castillo. Desde este punto de partida 
a la primera estaca, al Norte, se medi
rán 100 metros; de primera a segunda, 
al Este, 103 metros; de segunda a ter
e r é , al Sur, 100 metros; de tercera a 
cuarta, al O ste, 100 metros; de ouarta 
a quinta, al S u r , 600 metros; de quinta 
a s xta, al Este, 300 metros; de sexta 
a séptima, al Norte, 700 metros; de 
séptima a primera, al Oeste, 100 me 
tros, quedando el perímetro de las 
veiute pertenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por decre
to de esta fecha la solicitud de regis
tro, he- abordado se publique por me
dio de edictos en el BokVtVfl O F I C I A L 

de la provincia, en la tabla de anuncios 
de este Gobierno de provincia y en 
Garganta de los Montes, en cumplí 
miento de lo dispuesto en los artíoulos 
23 y 21 de la ley do Minas de 4 de 
marzo de 1868, con el fin de que los 
que se crean c >n derecho presenten 
sus oposiciones al excelentísimo sefior 
Gobernador dentro del plazo de sesen
ta días. 

Madrid, 3 de septiembre de 1924. 
Pedro Pérez 

(Núm. 2.470) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DR LO 

0ONTKN0108O-A I > M 1 N1 STBATlVO 

Para conooimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se anuncia que por el Procura
dor D. Eduardo Navarro, en nombre 
y repreeentaoión del excelentísimo 
Ayuntamiento de MadrH, se ha in
terpuesto recurso coutencioso oontra 
acuerdo del Gobernador de 21 de mayo 
de 1924, estimando alzada contra otro 
del Ayuntamiento que denegó a don 
Ramón López Cerezo lioenoia para 
estableoer un horno de bollos en la 
calle del Cardenal Cisneros, 65 y 67. 

Madrid, 14 de septiembre d-s 1921. 
E l Ofi.-ial de Sala, 

P . H . 
Eduardo Agu i l a r 

(Núm. 2.481) (0 . -193) 

E l Procurador D . Antonio Guisaso-
la, en representación de la Sooiedad 
Anónima Construcciones y Pavimen
tos, ha acudido ante el Tribunal en soli-
oitud de que se revoque un acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 
5 de mayo de 1924, que acordó la res
cisión de las contratas c e l e b r a d a s oon 
las Sociedades Construcciones y Pavi
mentos y Construcciones Hidrául icas 
y Civiles, en la parte que afecta al 
Munioipio, o sea a la conservación re 
tribuida durante el plazo ds veinte 
afios subsiguientes al período de con
servación y el tapado de calas en todo 
tiempo. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a oonooimien-
to de las personas que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración. 

Madrid, 4 de septiembre de 1924. 
P . S. 

Ledo. Mario Sánohez Gómez 
(Núm. 2.482) ( 0 . -191 ) 

Don Benito de Castro y de la Calle 
ha acudido ante el Tribunal Provin
cial Contenoioao-administrativo en so
licitud de que Be revoque un aouerdo 
del Delegado de Haoienda de esta pro
vincia, feoha 16 de enero del afio ao
tual, relativo a la ooultaoión de la in
dustria de transportes de mercancías 
en autocamión. 

L o que Be haoe saber por medio del 
presente para que llegue a Oon< c i 
miento d é l a s personas que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 22 de «guato de 1921. 
Juan Manuel Corujo 

(Núm. 2.411) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el prrsenté, y en virtud de pro

videncia diotada por el Juzgado de 
primera instanoia d i distrito d i Bue
navista de esta Corte, en e>*te día, en 
el expe úente promovido por d fia H i 
pólita Montemolín Olivares, sobre que 
se la declara heredera abintestato de 
su madre dofia Claudia O i vares y de 
su hermana dofia Matilde, oonooida 
por Dolores Montemolín Olivares, se 
anuncia la muerte, sin test.«r, de esta 
úl t ima, o sea de dofia Matilde Monte
molín Olivares, natural de San Sebas

tián de los Reyes (Madrid), bija de 
D. Ramón y de dofia O'auiia, que f&. 
lleoió en esta Corte, el día veintioua
tro de abril de mil novecientos ooho, 
en estado de soltera; que sn expresada 
hermana de doble vínculo d ña Hipó
lita es la únioa que reclama su hereu-
oia, y se llama a los que se orean oon 
igual c mejor derecho, para que oom
parezoan eu el Juzgado a reclamarlo, 
dentro de treinta días. 

Madrid, veint i t rés de agosto de mil 
noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a u 

E l señor Juea de 1.a instanoia, 
Joaqu ín Díaz Cafiabate 

(A.—1.006) 

Don Joaquín Díaz Cafiabate, Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 
Por el presento se annoc ;a la muer

te, sin testar, de dofia María La^assaig 
ne Cazenave, natural de Mazarodes, 
Cantón de Arzaeg, Departamento de 
los Bajos Pirineos (Francia), e hija de 

| D . Juan Lacassaigne, llamado Joan-
i darsant, y de dofia Juana Cazenave, 

que falleoió en esta Corte, de donde 
era veoina, el día quince de febrero úl
timo, a los cincuenta y seis sfios de 
edad, hallándose casada con D. Am
brosio Rodríguez y Rodríguez y sic 
haber dejado ascendientes ni descen
dientes de ninguna ciase, y se llamas 
los qoe se ctean con derecho a su he
rencia para que oomparezoan ante este 
Juzgado a reclamarla, dentro del tér
mino de treinta días, adviniéndose 
que se han presentado ya reclamando 
la expresad* herencia el referido cón
yugue viudo D . Ambrosio Rodríguez 
y los medios hernannos de la causante 
doña Juana María Magdalena y D. Pe
dro Lacassaigne y Grabot, y aperci
biendo a los que no concurran que les 
parará el perjuicio á que haya lug*r 
en derecho — Dado en Madrid, a quin
os de julio de mi novecientos veintejy 
cuatro.— Joaquín Díaz Cañábate.— 
Ante mí, Ledo. Felipe de Sande. 

Es copia: 
P . S. 

J o s é G o a s 
(A.—1.007) 

C E N T R O 
E n el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Cortey 
Secretaría del que refrenda, se han se
guido los autos de juioio declarativo 
de mayor ouantía, que después se dirán, 
en los que, previos los t rámites légale», 
se ha dictado la sentencia ouyo en
cabezamiento y parte dispositiva di' 
oen así: 

Encabezamiento 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a I 

de julio de 1924.—El Sr. D . José Al
varez Rodríguez, Magistrado de !a 
Audienoia Territoral y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de la misma; habiendo visto los pre
sentes autos de juioio deolarativo de 
mayor ouantía. seguidos entre partes: 
de la una, como demandante la Socie
dad Cooperativa de Crédito, domii'ili"" 
da en esta Capital, y denominada 
«Banoo Matritense», representada por 
el Proourador D . Federico Gonaále* 
•leí Rivero y defendido por el Letrado 
D . Ramón Bayona Domínguez, y d 0 

la otra, como demandado D. Antonio 
Torres Rodríguez, veoino de D*imi eb 
onyas demás circunstancias no oona-
tan, deolarado en rebeldía sobre pago 
de 6.300 pesetas de prinoipal y costas-
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Parte dispositiva.—Fallo: 
Que sin hacer especial imposioión 

de oostas, debo adsolver y absuelvo a 
D, Antonio Torres Rodríguez, de la 
demanda formulada p r el B*noo Ma
tritense sobre pago de 6 300 peseta. 
A*í P o r esta mi sentencia, cietinitiva-
mente juzgando y que por la rebeldía 
del expresado demandado además de 
notificarse en Estrados, se hará pú
blica por medio de ediotos que se fija- ¡ 
rén en el sitio público de o stnmbre e 
insertarán en la forma que la L e y dis
pone en la Gaceta y B O L E T Í N O S I O I A X de 
la provinoia, si la ptrte aot- ra, por ser 
conocido el domioilio de aquél, no soli
cita la notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo, José Alvarez . 

Publicación 
Leída y pnblioada la anterior ssten-

oia por el sefior Juez que la suscribe 
estando celebrando aud encía pública 
en el día 'le la fech*.—Madrid. 3 de 
julio de 1924.—Doy fe. Ante mí, L i 
cenciado Rafael López de Pando. 

Y pira su inserción en los periódi-
oos oficiales Gaceta de Madrid y Bota 
T I N O F I C I A L de esta provincia, al objeto 
de que sirva de notifioaoión en forma 
al demandado declarado en rebeldía 
D. Antonio Torres Rodríguez, expido 
el presente con el V.° B.° del señor 
Juez en Madrid, a 4 de septiembre 
de 1924. 

E l Secretario, 
P S. 

José Hurtado 
V.» B.° 

José Alvarez 
(Núm. 2.487) (0.—148) 

En virtud de providenoia dictada en 
el díi* de hoy por el señor Juez Ae pri 
mera instancia del distiito del Ceotro 
de esta Corte, Seoretaría del qu» auto-
risa, en autos de mayor cuantía a ins
tancia de D. Ju l i án Ve'ázquez Más, 
que se defiende en ooncepto de pobre, 
oontra D. Manuel Brugera Mufb s, 
sobre pago de pesetas, hoy en ej-cu 
ción de sentencia, se sa -u a la venta, 
en públioa subasta, que se ce 'ebrará 
por primera vez en la Sala »u liencia 
de este Juzgado el día treinta del ao
tual, a las onoe, por el precio de mi l 
pesetas, en qu- ha sido tasada una 
partida de maderas que se oomp >ne de 
Varios troncos de maderas de puto con 
buenas escuadras y encina, álamo ne 
gro (olmt), también en rollos, y se ad
vierte a los lioitadores qne para tomar 
parte en la subasta habían de ro¡ sig
nar, previamente, sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de dicha 
suma, y que no se admit irán p- stu-as 
que no oubran las dos torceras partes 
de dicha tasaoión. 

Madrid, diez de septiembre de mi l 
novecientos veinticuatro. 

V o . B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José Alvarez 
E l Seoretnrio, 

Ricardo Gómez 
(C—152) 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito del Con 
greso de esta Corte, en los autos eje-
outivos promovidos por «I Pr< curador 
D. Joaqufu Rivera, en nombre de don 
Luis Caaorla Blanoo, contra D . José 
Corredor Lorenzo, se sacan a la ven
to, en pública snbasta, doscientas nin 
cuenta banastas y miare» ta seras, que 
n*n sido tasadas eo tresoientas pe
se tas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar en 
dioho Juzgado, sito en la calle del Ge 
neral Castaños, número uno, principal, 
el día primero de ootubre pióximo, a 
IHS dooe horas, y se advierte a los l i c i 
tadores: que no se admitirán posturas 
qne no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que el remato podía haoer-
se a calidad de cederlo a un tercero, y 
que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, en la 
ni- sa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efeoto, una canti
dad igual, por lo menos, al riúz por 
ciento efeotivo del valor d« los biene.s, 
sin cuyo requisito no s^rán admitido*. 

Madrid, diez de septiembre de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P D. 

> Gabriel Arredondo 
V.° B > 

E l Juez de 1.a instancia, 
Eduardo Ruiz 

(A.—1.001) 

H O S P I T A L 
E o virtud de providencia dictada 

por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Cor
te, en autos ejecutivos qne sigue don 
Lorenzo Roncero Carrascosa, contra 
D . Ramón Palomcque Arroyo, sobre 
pago de cantidad, se sacan a la ve^ta, 
en pública subasta, los bienes muebles 
embargados al deudor, consistentes en 
auarador, mesa de comedor, armarios, 
sillas y otros efeotos y enseres, tasado 
todo ello en la cantidad de mil cincuen
ta y cinco pesetas. 

Para cuya remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de dicho Juagado 
sito en la calle del General Castados 
número uno, ee ha lefia lado el día dos 
de octubre, a las onoe de M I mañana, 
previniéndose: qne para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
oonsignar, previamente, el diez por 
oiento de aquella suma sin cuyo requi
sito no s e r á n admitidos; que asimismo 
no se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes ríe la tasa-
oióa, y que el remate podrá hacerse a 
oalidad de ceder a un teroero. 

Dado en Madrid, a seis de septiem
bre de mi l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P . S . 

Carlos de Andrés 
V . ° B . ° 

E l J u e z , 
Franoisco Fabié 

(A. -1 .005) 

Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de 
la Rasilla, Juez de primera instan
oia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia de esta f-cha diotada en autos 
ejecutivos seguidos a instanoia de la 
Compañía Anónima L a Papelera Espa
ñola, representada por el Procurador 
D . Vicente Turón y Bosoa, oontra don 
José Serrán, como Dimotor de la «Co
rrespondencia de España», rppr-senta
do por el Procurador D. Tomás Moren-
eos y Megino, sobre pago de seis mil 
dosoientas veinticinco pesetas de prin
cipal, gastos de protesto, cuenta de re 
saca, intereses legales, costas y gastos, 
se ssca n la venta por primera vez, y 
ea pública subasta, una máquina rota 
t iva, construida por la oasa Jules 
Uerriey, de Par ís , para un formato 
oohenta por cincuenta y ouatro, pu
diendo hacerlo de cuatro, seis y ocho 
páginas, cortadas yenooladas, provis
ta de eilindros y tinteros par» imprimir 
a dos colores, sirve para tirar graba

dos, es plegadora y el periódioo salo 
con dos dobleces y formando monto
nes de cincuenta ejemplares, cuya má
quina se encuentra instalada en el 
local destinado a imprenta de la «Co 
rrespondencia da E - p a ñ a » , s t o en la 
calle del Factor, número cinco, por la 
canti ihd de veintiocho mil pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno, principa', se ha señalado 

| el día once de octubr? próximo venido-
i ro, a las onoe de su muñera , previ-
' niéndose: que no se admitirán postu-
I rae que nn cubran las dos terceras 

partes de la tasación, y que para to
mar parte en la subasta deberán, pre 
viamente, loa licitadores que lo in
tenten, consignar sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento de 
dicha turna, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y que los gastos de 
adjudicación y demás inherentes serán 
de ouenta del mejor postor. 

Y para su inserción en el Bor E T I N 

O F I C I A L de esta piovincia, se expide el 
presente en Madrid, a onoe de sep¡ iem-

! bte de mil novecientos veinticuatro. 
E l Secretario Judicial , 

Ante mí, 
Joaquín Argote 

Francisco Fabié 
(A.—1.008) 

I ' L A T I N A 
E n virtud de providencias del señor 

I Juez de primera instanoia del distrito 
P de la Lat ina de esta Corte, dictadas eu 
\ 14 de abril último y hoy, en el expe-
I diente promovido por Mano-la ^ íaníu 
. y Martín, que está declarada p b;e en 
• sentido lega! po r sentencia firme, so-
! bre que se la declare, en u n i ó n de 
I Santiago, Lorenza, JosA y Marina 
í Martín y de Amalia Martín Tórrese 
I no, heredera abmtestato de Aguati-
f na Carazo Merino, cuya natur..eza y 
j nombres de los padres ee ignoran, pero 
i pareoe nació en un pueblo de la pro-
I vincia de Zamora, de setenta y seis 

años de edad, de osudo viuda de En
rique Martín, de profesión sus labores, 
vecina de esta Coite, donde falleció 
el 20 de enero de 1922, se llama a 
cuantas personas se crean con igual o 
mejor dere-ho que los referidos a la 
herencia de la Agustina, para que, 
dentro del término de treinta días, 
oomparezcan con los documentos jus
tificativos de su derecho ante este 
Juzgado; previniéndolas que ei no lo 
verifican, Jes parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar. 

Madrid, 10 de septiembre de 1921. 
E l Secretario, 

Juan García Inés 
V.° B.° 

Miguel García 
(C—151) 

P A L A C I O 
E n v i r t u l de providencia dictada 

| en el día de h^y por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de Pa
laoio de esta Capital, en los autos de 
juioio universal de abintestato de don 
Arturo Vela y Buruaga, ha acordado 
anunoiar la muerte, «in testar, de dicho 
sefior ocurrida eu Madrid, el día 21 de 
ootubre de 1^22, consignándose que 
el expresado D. Arturo Vela y Burua 
ga, era natural de Madr i l , de estado 
soltero, de sesenta años de edad, Abo- I 
gado, hijo de D. José María y de doña j 
María Antonia, difuntos, y que su úl
timo domioilio fué en esta Corte, calle 
de San Lucas, número 13, tercero, no 
constando que dejara parientes de 

ninguna oíase, y ee hace un segundo 
llamamiento a los que se crean con de
recho a la hereuca Cel expresado Se
fior, para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla, dentro del tér 
mino de veinte dí^s, contados desde el 
siguiente al en qoe tenga lugar la in-

| serción d-l presente edioto <n los pe
riódicos oficiaos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar, haciéndose 

. constar que no hs compar"CÍ lo perso
na alguna eu el primor llamamiento 

; que se ha hecho en esta misma f >rma. 
Madrid, 12 de septiembre de 1924. 

El Secretario, 
P. S. 

I Arturo Roldan 
V.° B.° 

j E l Jnez de 1 ' instancia, 
Antonio Falcón 

(C—153) 

O L V E R A 
E n virtud de puto dictado por el 

' seflor D . Salvador Quintan* y Derqui, 
i Juez de primera instancia de este par-

t i l o y por ante mí en veinte del co
rriente, en los autos demanda inter
dicto de recobrar vari< s poderes de 

i tierra en el cortij•> del Grana, del tér
mino municipal de Alcalá del VaUe, 

i instado r-nr D. M»cuel Arge l Demais-
í sieres y Far iña, Marqués de la Motil la , 
I entre otros, contra D Federico Martel 
i y Bercuy, Conde de Vi l l i ve rde la 
I A l t a , cuyo aotual domioilio se ignora, 
[ se ha señalado para la celebración del 
, juioio verbal c iv i l a las once del día 
• que haga siete hábiles desde el si-
í guíente en que aparezca inserta esta 
| cédula en la Gaceta de Madrid. 

Y para que !e sirva d^ citación al 
| de ignorado domicilio D . Federioo 
i Martel y Bernny, Conde de V i l lavar-

de la Al t a , expido la presante; previ
niéndole que, de no comparecer, le pa-
parará el perjuicio que hub.ere lugar 
en derecho. 

Olvera, veintisiete de agosto de m i l 
novecientos veinticuatro. 

E i Secretario, 
P a b l o S e r r a t o c a 

(D.—129) 

T O R R E L A G U N A 
Hernánz (Teófilo), Alcalde que fué 

del Ayuntamiento de Buitrsgo del Lo 
zoya durante el año 1920, comparece
rá en la Sala-audiencia del Ju7gado 
de instrucción de Torrelagnna, sita en 
dicho pueblo, plaza de D. Felipe Mon-
talbán, número 18, dentro del término 
de diez días, para declarar <>n el suma
rio que se sigue en el mismo con el 
número 40 dei presente año, sobre in
fidelidad en la custodia de dooumentos 
públicos; bajo apercibimiento de que, 
si co lo verifioa, le parará el perjuicio 
que haya logar en derecho. 

Torrelaguna, 12 de agesto de 1924. 
E l S> cretario, 

Ledo. Indalecio Cassinello 
(Firmado) 

(B.—1.445) 

Juzgados militares 

S E O D E Ü R G E L 
Segarra Molina (Joaquín), hijo de 

Joaquín y de Purificación, natural de 
Esüva , provinoia de Castellón, A y u n 
tamiento de Esliva, de estado soltero, 
oficio jornalero, de veintidós afios de 
edad, de estatura 1*590 metros, de oo
lor sano, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba po
blada, boca regular, sin seña particu
lar a'guna, viste traje de militar, gue
rrera y pantalón oolor kaki , gorro de 
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paño con franja verde, avecindado úl
timamente en Eflliva (Castellón), pro» 
oesado por la falta grave de primera 
deserción, compareoerá, en término de 
treinta día», ante el A férea Juez ins-
truoto» del Batallón de Montana A l 
fonso X I I , quinto de Caz dores, L). Isi
doro Isabel García, residente en Seo 
de'U'gel (Lérida); bajo aperoibwnieuto 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Seo de l>gel , 23 de agosto de 1924. 
E l Alférez Juez instructor, 

Isidoro Isabel 
(Núm. 2.460) (B.—1.446) 

E R A N D I O 
Tarégano Perona (Santos), h'j) de 

Manue y Bienvenida, natural de Se-
rantes, domiciliado ú ' t imamenta en 
Madrid, ooraparreeré, en el término de 
noventa días, ante el Ofioial segundo 
de la R. N . , D . Alfnueo Menéndez A l 
varez, para prestar declaración en ex 
podiente de prófugo que se le instruya 
por no haberse presentado en su trozo 
el 20 de dioiembre de 1923; bajo aper
cibimiento de que, si en el señalado 
plaao no compareciese, será deolarado 
prófugo. 

Eran dio, 1 de septiembre de 1924. 
E l Juez instiuctor, 

Alfoaso Menéndez 
(Núm. 2.464) (B.-1.439) 

«i ai • a i a muí i 

Dirección Generahle Seguridad 
Por Real orden f^oha 10 del aotual, 

del exoelentisimo señor Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo 25 del Reg 1 amento d* Proce
dimiento administrativo, de 22 de abril 
de 1890. diotado para la ejeouoión de 
la L e y de 19 de octubre de J8S9 y eu 
vir tud del expediente que se ha incoa
do, por reourso de alzada interpuesto 
por D . Estanislao Valiño Rodríguez, 
oontra providenoia de mi Autoridad, 
por la que se le impuso la multa de 
250 pesetas, por contravenir lo dis
puesto en la orden circu'ar de 21 de 
marzo último, diotada por esta Direo
ción General, sobre cierre de estableci
mientos, en el de su propiedad, sito 
en la calle de Aloalá, número 107, se 
conceden veinte días de audienoia, a 
aontar dasde el siguiente al en que se 
publique éste en el B O L E T Í N O F Í O I A L de 
la provincia, para que el interesado 
presente y alegue cuantas justificacio
nes oonsidere procedentes a su de
reoho. 

Madrid, 14 de agosto de 1924. 
E l Direotor general, 

P . D . 
E l Subdirector, 

Caparros 

iínúístiícifln de Ren'as Públicas 
D S L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Registro Fiscal.—Contribución territo
rial urbana 

L a Dirección General de Rentas P ú 
blicas dice a esta Administración en 
circular feoha 25 de agosto último lo 
siguiente: 

«La Gaceta de Madrid del día 1.* 
del mes de julio último, públioa el 
Real decieto ley que regola los pre
supuestos del afio eoonómioo 1924 25, 
y en au articulo 32 dice a la letra: 

Art ículo 32. Se deolararán subsis
tentes los preceptos de la disposi

ción 7.* especial de la Ley de 29 de 
abril de 1920, que impone a los Ayun
tamientos la obligaoióu de formar y 
presentar a la Haoienda los Registros 
fiscales de edifioios y solares de su 

! distrito munioipal, y subsistentes tara* 
• bien los recargos progresivas estable-

cid s por la misma disposición sobra 
el importe de esa riqueza, en el régi
men de oupo fijo de los Municipios ou-

\ yos Ayuntamientos no h*yan oumpli-
I do esa obligación. 

Tales recargos serán también im
puestos a la riqueza de aquellos Muni
cipios enyos Ayuntamientos presenta
ron sus Registros fiscales dentro de 
los plazos señalados y que p ir causas 

1 imputables a esas mismas Corporaoio-
' nes municipales no es«tón aprobados 

en 31 de diciembre de este afio y en 
i vigencia en el ejercicio económico 

de 1925-26. 
E i estos recargos la imposición co-

' menzará en el tanto por cieuto que oo-
rresponda en el oitado ejeroioio a los 
Mumoipios de riqueza Birnil»r a la de 
los comprendidos en este precepto, se
gún la esoala estableoida eu la Ley, o 
sea: e> 80 por 100 p*ra los Municipios 
de riqueza amillarada cuy • importe no 

• exoeda de 5 OüO pesetas, el 70 por 100 
para los que excedan de esta cifia, sin 

! rebasar la de pesetas ICO 000 y ol 60 
por 100 para los que excedan de esta 

¡ oifra.> 

L a Gaceta de Madrid del día 21 del 
: mes en cur-o, publica la Real orden 
i de la Presidenoia del Directorio Mi l i 

tar, fechada «1 22, con las disposioiones 
pertinentes al cumplimiento de h s pre
oeptos del art ículo 32 del cit» io Real 
d*Oreto ley, en ouyas disposicines se 
dice: 

«Il tmo. Sr.: Para el cumplimiento 
del art ículo 32 del"Deoreto ley de JO 
de junio úl t imo, que regula los Presu
puestos del afio económico de 1924 25, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
diotar las siguientes disposiciones: 

1. * Los Ayuntamiento s que se en 
cuentreu en el caso citado en el segun
do párrafo del art ículo 32 del Real 
decreto de referencia, o sea 1< s que hu
bieren presentado en el plazo regia 
mentario, o oon poaterio idad, aua 
respectivos Registrjs fisca es de la 
riqueza urbana, y devueltos estos por 
las Glicinas de Haoienda para subsanar 
defectos, no los hayan entregado nue
vamente, serán notificados, por las 
Adminiatraoions de Rentas Públicas de 

: sus respectivas provinoias, de que si 
J en 30 de noviembre próximo no bobie-
| ran presentado nuevamen te sus raspee* 

I tivos Registros, debidamente subsana
dos los errores u omisiones que moti
varon su devoluoión, quedarán incur-

j sos en la responsabilidad señalada en 
! el citado artículo 32 del Real deoreto. 

2. * Incurr i rán en responsabilidad 
gobernativa las Administraciones de 
Rentas Públioas que no hayan elevado 
a la Superioridad los R e g í a l o s fiscales 
presentados en los quince días siguien
tes al de su presentación, o caso de que 
hubieran de subsanarse defectos en los 
miemos, no los hayan devue to oon el 
pliego de reparos que previene el ar
tíoulo 52 de la Instruooión de 1920. 

3. a Los Ayuntamientos a quienes 
se hubiese devuelto para reotifictr sus 
respeotivos Registros fisoales, y que 
los volviesen a presentar, ya sea en 
tiempo o fuera de él, sin h*ber heoho 
las rectificaciones a que hubiese lugar, 
incurrirán también en las responsabi
lidades del menoionado Deoreto-ley 
de 30 de junio ú l t imo. 

4. a No obstante lo dispuesto en el 

.' ú l t imo párrafo del artículo 52 de la 
J Instrucoión diotsda pura la realización 
j de b s tr*b»jos del Catastro de la R i -
! queza Urbana, las Administraciones 

de Rentas Públioas ado itiráu v exa 
minarán los Registros fisoales, aunque 
el importe de cuota total sea inferior 
al oupo del Tesoro que en este régimen 
hubiera correspondido eu el reparti
miento inmeüx to anterior a la riqueza 
del término munioipal. 

Dichos Registros, si no ofrecieran 
otros rep iros, se elevarán al Centro di 
rectivo correspondiente, el oual dis
pondrá que inmediatamente sean oom-
prob dos por vía de excepción a lo dis
puesto en general s bre el orden de 
lasTrjmorobaoiones, y hasta que éstas 
se verifiquen, su riquez* seguirá t r i - j 
butaudo en régimen de cupo fijo. j 

I 

De Real orlen lo digo a V . I. para ! 
' su cumplimiento y ef ctos oportunos. '• 
¡' Dios guarde a V . I . mu< hos afios.— 
j Madrid, 22 de agosto da 1924.—Primo . 
j de Rivera —Sefior Subsecretario de 
I Hacienda.» 

E n su vista, eata Direoción General j 
; enoarga a V . S.: 

1. ° Que interese la publicación ín-
, tegra en el B O L E T Í N O F I C I A L , de los 

textos del Real decreto ley y Real or
den transcritos, remitiendo un ejem-

¡ piar del número del B O L E T Í N en que 
| se inserten. 

2. ° Que se hagan sin pérdida da 
• tiempo las notificaciones prevenidas en 

la primera de las disposioiones da la 
Real ordeu, cuyes comprobantes se 
un i rán a los antecedentes que obran 

; en eea oficina relativos a la presenta-
j ción y i!evolución do los Registros, 
i dando ouenta a esta Direoción General 
I de quedar efectuadas las notiíioaoiones. 

Del celo de V . S. espera confia
damente esta Direoción toda la labor 
necesaria, eu evitaoión de la respon
sabilidad que se s e ñ a l a para la ne-

i gligenoia en el examen de los Regia 
i tros fiscales presentados y que se pre-
í senten en esa Administr»oión, y la de 
! eu elevaoicn oportuna al Centro direc-
; tivo de e-e servicio. Espera también 

da las gestiones que ese mismo celo 
i surgiera a V . S., que toda la riqueza 

urbana en régimen de cupo fijo que 
queda en esa provncia, pueda pa«ar 
al de ouota en el afio económico próxi
mo venidero, mediante la aprobación 

| de sus respectivos Registros fiscales. 
Y en oump'imieoto de lo ordenado 

esta Administración recuerda a los 
i Ayuntamientos de Horoajuelo, Torre-

laguna, Daganzo y Villanueva de Pe
rales las órdenes respectivamente da
das para que sean subsanados los de
fectos observados en sus respeotivos 
Registros fisoales, quedando incursos, 
en otro oaso, en la responsabilidad ee- < 

j ñ i lada en el artículo 32 del Real de- ¿ 
creto que se inserta. 

Asimismo se interesa de los Ayunta - ¡¡ 
mientos de OiempozueU s, Cubas, Cha
pinería, E l Esoorial. E l Molar, E l Ve
llón, Las Roza*, Mejorada del Campo, 
Moralzarzal, Paracunllos, Pozuelo del j 
Rey, Quijorna, Tielmes, Torrejóa de 
Valasoo, Valdemorillo, únicos que en ' 

I la actualidad tributan en régimen de 
; cupo fijo en esta provinoia, la presen- • 
¡ taoión de sus Registres fisoales, a fio 

de oonseguir que lo más brevemente 
posible puedan pasar al régimen de 
ouota. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1924. 
E l Administrador de Rentas Públioas, 

Mariano Riestra 
(Núm. 2.459) 

Tesorería - Contaduría ds Hacienda 
DB L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución de utilidades 
Por la Tesorería Contaduría de Ha

oienda de esta provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De conformidad oou lo dispuesto en 
el ar t ículo 50 de la Instruooión de 
26 de abril de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo del 5 por 100 sobre él importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha t r ibutación eu 
Madrid, que pertenecen a la Zona se
gunda, y que resultan incluidos ea la 
relaoión que queda en esta oficina y se 
aoompaña. 

En cumolimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, pub l íqu p se esta 
providenoia eu el Ü O L R T I N O F I O I A L de 
la provincia y e n t r é g u e n H e a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los r e q u i s i t o s con espondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 11 de septiembre de 1924.— 
E l Tesorero Contad >r de Haoienda, 
P. S., Franoisoo Guerrero. 

L a S'̂ oie lad Espafiola de Construc
ciones Electro Metcáninas — L a Sooie
dad de Seguros «La Muudia l» . 

ayuntamientos 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

Se halla vaoante la plaza de Médico 
titular de esta vi l la , dotada con el ha
ber anual de 750 pesetas por la asis
tencia de 30 familias p bivs, importan
do el igualatorio con el resto del vecin
dario 3.250 pesetas al añ >, pagadas por 
mensualidades venoi las por una Junta 
de mayores contribuyentes. 

Los aspirantes di r igi rán sus instan
cias, debidamente documentadas, a 
esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anunoio eu 
el B O L E T Í N O F I O I A L de la provincia. 

Este pueblo oonsta de 660 habitan
tes, es sano, oon ricas aguas, tiene 
alumbrado elóotrico. concurre mucha 
colonia veraniega y dista 13 kilóme
tros de Madrid, adonde hay servicio 
diario de automóvil 

Boadilla del Monte, 2 de septiembre 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Manuel Rueda 

(Núm. 2.491) (0.—131) 

A L C O R C O N 
Desie el 15 al 30 de agoato actual, 

quedará expuesto en la S cretaría de 
este Ayuntamiento, para oir reclama
oiones, el apéndice al t« g st.ro fiscal de 
la riqueza urb*<>a de este término, 
formado para al próximo año de 1921 
a 25 por la J n n t i pericial respectiva. 

Alooroón, 12 de ag >sto de 1924. 
E Alcalde, 

Fé l ix Blanco 
(Núm. 2.484) 
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